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El procedimiento de la reagrupación familiar previsto en la Directiva 2003/86/CE, en LO 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y las dificultades que se presentan para los inmigrantes procedentes de la Europa del Este a la hora de ejercer este derecho.

 Recientemente, las instituciones comunitarias han aprobado dos textos básicos que afectan, uno de manera exclusiva, y otro de modo complementario, al derecho a una vida en familia de los extranjeros residentes en la Unión Europea. En particular, el 3 de octubre de 2003, entró en vigor la Directiva 2003/86 sobre el derecho a la reagrupación familiar, cuyo objetivo es armonizar el ejercicio de esta prerrogativa por parte de los nacionales de terceros países residentes legales en el territorio de Estados miembros . Por su parte, tras la entrada en vigor el 1 de Mayo de 2004, la Directiva 2004/38 relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros, se han regulado entre otros aspectos el derecho de los nacionales comunitarios de hacerse acompañar por sus familiares en sus desplazamientos al territorio de otros Estados miembros distintos al de origen.

 Como la Directiva sobre la reagrupación familiar debe considerarse la más importante en el campo de inmigración hasta el momento, voy a centrarme en esta norma y en la regulación del procedimiento de la reagrupación familiar  previsto en la LO de Extranjería (art.16 LO 4/2000), haciendo hincapié en las dificultades que afrontan los inmigrantes procedentes de los países del Este a la hora de reagrupar a sus familiares con ellos.

El sistema migratorio europeo ha experimentado varios cambios a lo largo del último siglo. Uno de los más recientes está relacionado con el colapso del socialismo soviético al otro lado del 'telón de acero' a finales de la década de los ochenta. Las transformaciones económicas y sociales junto con la liberalización de las políticas fronterizas – que a su vez fue una de las consecuencias de los cambios políticos – influyeron en el aumento de la movilidad de las personas procedentes de Europa Central y Oriental. Estos cambios coincidieron con la conversión de España del país de emigración al país receptor de inmigrantes. En este nuevo contexto se produce el fenómeno de la migración de los países de Europa Central y Oriental hacia España a una escala no conocida anteriormente.

 En cuanto al comportamiento y reacciones que suscita la llegada de los inmigrantes eslavos a España, al principio no hay grandes problemas que reseñar. Suelen venir tanto mujeres como hombres, en general jóvenes o de mediana edad que por su apariencia física no se diferencian mucho de la población autóctona, por lo que no ha lugar a fenómenos de racismo por el color de la piel o por el aspecto. En cuanto a la religión, si es que no son ateos, es ortodoxa o católica, las diferencias sólo se aprecian en los pequeños ritos o en el culto. Se integran con facilidad, son bastante disciplinados a la hora de aprender el idioma. Suelen ser muy cultos, con la formación universitaria. Su conocimiento de España suele ser muy alto y la integración que consiguen es tan alta que puede llegar a rozar la asimilación.

  Frente a la inmigración masculina que era predominante hasta fechas muy recientes, sin duda cada vez son más numerosas las mujeres inmigrantes procedentes de los países del Este de Europa.  

 Hasta hace pocos años han sido más los hombres inmigrantes que iniciaban la migración de la familia, por lo tanto la decisión de emigrar de la mujer se producía con gran frecuencia por causa de reagrupación familiar: la emigración de la mujer dependía del permiso de residencia y de trabajo de su marido o padre. Sin tener  estatuto jurídico propio, ni permiso de trabajo la sujeción de la mujer reagrupada al reagrupante es total, ya que su estancia legal y su mantenimiento económico dependen de éste. Como dice Ruth Mestre: “cuando tenemos en cuenta que las personas que se pueden reagrupar son lo que constituirían una “familia nuclear”, establecer legalmente la dependencia  de un cónyuge con respecto al otro es formalizar, en cierto modo, una jerarquía y dejar de tratar a los cónyuges “como iguales ante la Ley”. En definitiva, establecer legalmente sujeciones, jerarquías y relaciones de poder en el ámbito familiar”.

 No obstante, esta emigración femenina dependiente va dejando paso poco a poco a una emigración independiente. Las mujeres de la antigua Europa del Este suelen ser mujeres con niveles de estudios superiores, en general emigran solas y por decisión propia, y también dejan muy a menudo en su país de origen a marido e hijos, con esperanza de una nueva y mejor vida. Las mujeres son las que envían recursos a los suyos, a la espera de un reagrupamiento familiar.

  A pesar de que muchas de estas mujeres tienen la formación específica y profesión, que les gustaría poder ejercer, se ven obligadas a desempeñar trabajos muy poco cualificados, dado que el proceso de homologación de títulos es largo, complicado y costoso.

 Son tres los sectores donde la presencia de mujeres procedentes de la Europa del Este es más extendida: el servicio doméstico, la hostelería y la prostitución, en este último caso y en gran número de ocasiones, muchas de estas inmigrantes son recluidas por las mafias de su país de origen.

 Las mujeres que han llegado en los últimos 10 años acogidas a los procesos de regularización, las cuales estaban casadas o tenían hijos antes de emigrar a España inician los procesos de reagrupación con sus familiares superando los condicionamientos que han de cumplir para poder conseguir la misma. La realidad muestra que la intención de la mujer inmigrante se dirige, no ya tanto a reagrupar a su cónyuge, sino principalmente a sus hijos, al observar que para éstos existen muchas más posibilidades en España.

 Con el fin de iniciar el proceso de reagrupación familiar, las Directivas comunitarias establecen una serie de requisitos y formalidades. El procedimiento y las exigencias documentales a las cuales son sometidos los extranjeros a fin de hacer posible su derecho a una vida en familia varían ampliamente según el reagrupante sea o no nacional de un Estado miembro, siendo los extracomunitarios sometidos a los mayores y más difíciles requerimientos. 

Según establece el art.3 de la Directiva 2003/86, estos deberán ser “titular de un permiso de residencia expedido por un Estado miembro por un período de validez superior o igual a un año y tener una perspectiva fundada de obtener un derecho a la residencia permanente”.  A su vez el art. 16 de LO 4/2000, optando por la exigencia más estricta, reconoce este derecho al extranjero que ha residido legalmente durante el período de un año y cuenta con una autorización para residir al menos otro año. Y aun más, si la comparamos con la nueva modificación introducida por la Ley 14/2003, cuando en el supuesto de los ascendientes reagrupados, establece que estos sólo pueden solicitar el derecho a reagrupar cuando hayan adquirido la condición de residentes permanentes y acrediten solvencia económica.

 El RD 2393/2004 establece que la solicitud de reagrupación familiar podrá presentarse cuando el extranjero residente haya solicitado la renovación de su residencia. A pesar de esto, ésta no podrá concederse hasta que se produzca la resolución favorable, de manera expresa o por silencio administrativo positivo. En la práctica, como bien sabemos la Administración competente en la materia casi nunca dicta la resolución dentro del plazo legalmente establecido, demorando el proceso hasta incluso 2 años y suele hacer caso omiso a las solicitudes de concesión por silencio administrativo positivo. 

 Según especifica el art. 7 de la Directiva 2003/86 y en virtud de lo dispuesto en el art. 42.2 d) del RD 2393/2004, la solicitud de reagrupación familiar deberá acompañarse de una serie de documentos que permitan la acreditación de empleo y/o recursos económicos para atender las necesidades de la familia, incluyendo asistencia sanitaria si esta no está cubierta por la Seguridad Social.

 Esta es la condición que junto con la de tener un permiso de residencia  y trabajo renovado (algo muy difícil de conseguir para las mujeres  normalmente empleadas en el servicio doméstico) más problemas acarrea a la hora de hacer efectiva la reagrupación. Los medios económicos suficientes se acreditan mediante la presentación de las tres últimas nóminas, además deben de demostrar de tener al menos el doble de salario mínimo interprofesional

  Como he señalado anteriormente la mayoría de mujeres con que he tratado estaban ocupadas en el servicio doméstico, el sector en que la exigencia de contrato escrito no viene ni siquiera recogida por la legislación vigente lo que da lugar a las situaciones de abuso, teniendo en cuenta que la mayoría de las condiciones de trabajo, el horario, el salario del que se puede restar hasta un 45% en conceptos de manutención y alojamiento  se dejan a la autonomía de las partes. Por lo que se hace muy difícil la presentación de las nóminas que no existen ni en el servicio doméstico ni en la prostitución. Por tratarse del trabajo  mal remunerado, mal regulado y poco estable les será muy difícil de demostrar ante las autoridades españolas que poseen medios fijos, regulares y lícitos de vida. La apreciación sobre la licitud de los medios de vida y si dinero que posea la mujer es suficiente para mantener su familia se deja en manos de la Administración que concede el permiso. 

    Otra condición indispensable según la normativa comunitaria para poder traer a sus familiares a España es disponer de un alojamiento adecuado para atender a las necesidades de su familia una vez reagrupada.

 El acceso de los inmigrantes a una vivienda en alquiler presenta actualmente en España especiales dificultades debido a varios factores, como tales podemos mencionar el encarecimiento de los precios de las viviendas, escasa oferta de vivienda en alquiler, exigencia de nómina y avales, y a veces por el hecho de ser emigrante aunque este último factor no afecta a toda la población emigrante de forma homogénea: en mayor medida al colectivo africano (58%) y mucho menos al europeo del este (18%). 

 El hecho de que las mujeres inmigrantes eslavas que normalmente están contratadas como empleadas del hogar en la situación de internas al principio supone una ventaja desde el punto de vista de la vivienda, ya que permite el máximo de ahorro y el consiguiente envío de dinero, principal objetivo de su primera etapa migratoria. Sin embargo, mantenerse como interna una vez reagrupados el marido y/o los hijos es muy complicado. Cuando se ponen a buscar piso independiente con vistas de traer a los suyos, la condición habitual difícil de conseguir para ellas es disponer de una nómina de trabajo que justifique su capacidad para pagar las rentas. Es la práctica habitual en la Comunidad Valenciana la exigencia de permiso de trabajo y nómina para poder firmar un contrato de alquiler. Sin cumplir este requisito las agencias inmobiliarias ni siquiera enseñan los pisos. Como consecuencia de dicho factor, sumado al económico, se alquilan viviendas que no están en condiciones aceptables en los barrios periféricos o degradados. Todos estos condicionamientos hacen prácticamente imposible el poder disponer de una vivienda “digna”.

 En cuanto a familiares reagrupables las Directivas comunitarias aplicables tanto a ciudadanos miembros de la Unión como a nacionales de tercero países coinciden en incluir entre ellos a los hijos comunes del matrimonio, así como a los del cónyuge, junto con los adoptados. Pese a esta coincidencia, las Directivas 2003/86 y 2004/38 defieren en aspectos muy importantes tanto como son el alcance dado al concepto “descendientes reagrupables” así como el procedimiento aplicable, que conllevan a una diversidad de regímenes según la nacionalidad comunitaria o no del reagrupante. En primer lugar, la Directiva 2003/86 reconoce la posibilidad de reagrupar a los hijos menores solteros no casados del residente y de su cónyuge, así como a los hijos mayores solteros de estas personas cuando no pueden valerse por sí solos (art.4). Por su parte, la Directiva 2004/38 reconoce la posibilidad para los ciudadanos europeos de reagrupar a los descendientes directos menores de 21 años o a su cargo y a los de su cónyuge o de la pareja de hecho (art. 2.2 c).  En este segundo caso, el alcance parece mucho más amplio al fijar el límite de edad en los 21 años con independencia de estar o no casado, permitir la reagrupación por encima de esta edad si el hijo se encuentra a su cargo y admitir incluso la reagrupación de otros descendientes directos distinto a los hijos como serían los nietos. De nuevo, la Directiva reguladora de la reagrupación familiar de los nacionales de los Estados miembros resulta más proclive al mantenimiento de la unidad familiar que la normativa aplicable a los ciudadanos extracomunitarios. 

  Según lo dispuesto en la LOE 4/2000 la edad del hijo reagrupable ha de ser menor de 18 años, ya que con esa edad,  conforme  al Ordenamiento español se adquiere la mayoría de edad (art. 12 de la Constitución). Es bastante  frecuente en los países como Ucrania, Rusia, particularmente en las repúblicas caucásicas los matrimonios tempranos (a partir 16 años), lo cual acorta, en estos supuestos, el período en el que el hijo menor casado puede ser reagrupado. Ante esta supuesta discriminación entre los descendientes de los comunitarios y extracomunitarios cada vez más se aumentan los matrimonios de conveniencia entre las mujeres procedentes de los países de Europa del Este y los españoles a fin de que después de haber residido en España un año, solicitar la nacionalidad española y poder aprovechar de un régimen más bondadoso aplicable a los comunitarios.  Esta situación fraudulenta podría evitarse si la normativa en cuestión no fuera tan restrictiva para los nacionales de terceros países. 

 En cuanto a la posibilidad de reagrupar a los ascendientes, se regula en consonancia con la Directiva, por lo que nada es objetar en este sentido. Además la inclusión de los suegros ha sido un acierto de la LO 4/2000. El criterio que se está siguiendo actualmente para demostrar que los ascendientes están a cargo del reagrupante es valorar si el reagrupado está o no en edad de trabajar, si percibe algún tipo de pensión o no, si tiene algún tipo de incapacidad y, sobre todo, si el reagrupante ha remitido dinero en el último año.

 La Directiva 2003/86 regula el derecho a la reagrupación familiar como una manera de garantizar la protección de la familia quebrada por la emigración y el mantenimiento de la vida familiar en todos los Estados miembros, estableciendo una armonización de las legislaciones nacionales sobre las condiciones de admisión y de residencia de los nacionales de tercero estados bajo reglas mínimas. Por tanto, el derecho nacional de cada Estado puede establecer normas más favorables si lo desea.

 Al principio la normativa española en materia de extranjería regula este derecho como absoluto pero al mismo tiempo subordina la reagrupación de los miembros de familia a condiciones muchas veces insuperables. Los requisitos que se refieren a recursos económicos, alojamiento, a la espera de hasta dos años antes de poder solicitar la reagrupación familiar, al límite de la edad de los hijos reagrupados, al prohibir el acceso al empleo de los cónyuges durante un año, convirtiendo en precaria la situación económica de la familia, al cuestionar el permiso a la reagrupación familiar en caso de ruptura del matrimonio hacen la reagrupación familiar cada vez más difícil, vaciando del contenido el derecho a un vida privada y familiar. 

 



